
MUN]CIPIO DE EADIRAGUATO
DIRECCIóÍ{ DE OBRAS PÚBLICAS

DESARROI.TO UR8ANO Y ECOLOGÍA Badiraguato

coNTRATO NO. MBGP-AD-GC-01s/2024

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A BASE DE PRECIOS UNÍTARIOS Y TIEMPO DETERMINADO PARA LA

"ADECUAqóN Y MUORAMIEi{TO DE TNSTATACTONES DE SERVTC1OS PÚBUCOS (CO]{STRUCC|ÓN DE

TECHUMBRE, REUBICAOÓN DE IECHUMBRE, MURO PERIMETRAI. Y ÍRASAJOS EN INTERIORI,

UBICADAS EN TA CABECERA MUÍ{IOPAL DE BADIRAGUATO, SII{ALOA.", DERIVADO DE LA

ADJUDICACIÓN DIRECTA MBGP-AÍ'"GC.015/202/T, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO DEL

MUNICIPIO DE BADIRAGUATO A TRAVÉS DE tA DIRECOÓN D€ OBRAS N]il.ICAS, DGSARROIIO URBANO Y

ECOLOGIA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR Et C. UC JEStiS EÍIRIqUE SAI"AZAR topfz, SECRETARIO

GENERAL DE GOBIERNO MUNICIPAL Y EL C IN6. RUBIEI RINCÓN RAMOS, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR

DE LA DEPENDENCIA MUNICIPAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 'Tt MUNIOPIO'Y POR

LA OTRA PARII LA EMPRESA SEI}ONCE COIIISTRUCTORA S. DE R.L DE CV. REPRESENTADA POR tA C.

ANA MARGI¡ ATMADA ESTAVIITO, EN SU CARACTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIEN EN LO

suc€stvo sE LE DENoMTNARA 'Et coNTRAnsrA" DE coNFoRMtDAD coN Los ANTECEDINTEt

DECLARACIONES Y CLAUSUI-AS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

l.-Que el 6 de febrero de 2019, el poder ejecut¡vo estatal em¡to la ley de Austeridad, misma que fue
publicada en el Periódico Oficial de "El Estado de Sinaloa", con el objeto de establecer los criterios de
austeridad, racionalidad y transparencia a los que debe su.¡etaBe el gasto de los Poderes del Estado, los
Municipios y los órganos autónomos, así como el de sus respectivas dependenc¡as y entidades públicas,

además, se ejenan con princip¡os de legalidad, honradez, integridad, eficacia, eficiencia, economía,
racionalidad, austeridad, transparencia, control y rendición de cuentas, exclus¡vamente para satisfacer
los obietivos y programas a los que estén dest¡nados, priv¡leg¡ando el bien común.

2.-Que con la aplicación de estas medidas de austeridad en la gestión pública permitirá mantener,
perfeccionar e ¡ntensificar los programas soc¡ales que han sido eficaces en combatir la pobreza
extrema, toda vez que el gasto social es el instrumento que permite a los ciudadanos del municipio de
Bad¡raguato el acceso a los servicios públicos de calidad y una vida acorde al respeto a la dignidad 

7

humana. 
*

3.-En tal orden y en cumplimiento a la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las m¡smas
para el Estado de Sinaloa, el Comité de Obras Públicas del mun¡cipio de Badiraguato autorizó el ¡nicio
del proceso administrativo de la adjudicación d¡recta para la contratación y ejecución de la Obra
PÚbIiCA dENOM¡NAdA ,ADECUACIÓN Y MEJORAMIENTO DE INSTALACIONES DE SERVICIOS PIJBLICOS

(CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE, REUBICACIÓN DE TECHUMBRE, MURO PERIMETRAL Y TRABAJOS EN

INTERIOR), UBICADAS EN LA CABECERA MUNICIPAL DE BADIRAGUATO, SINALOA.", definida como un

B

obra de gran beneficio para los hab¡tantes.
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MUN¡CIPIO DE EADIRAGUATO
DIRECOÓN DE OBRAS PÚBUCAS

DESARROTTO URBANO Y ECOTOGÍA Eadiraguato

cotfTRATo No. MB6P-AIGC-015/2024
'---DECtARACtONES -------

El municipio como orden de gobiemo local, se elablece con la finalidad de organizar a la

comunidad asentada en su territor¡o en la gestion de sus intereses y ejercer las funciones y
prestar los serv¡cios que esta requiem, de conformidad con lo establecido por la Constitución
PolÍtica de los Estados Unidos Mexicanos y la Constituc¡én Política d€l Estado de Sinaloa. Gozan
de autonomía plena para gobemar y adm¡nistr¿r s¡n interferencia de otros pde¡es, los asuntos
propios de la comunidad, conforme a las atr¡buciones que le confiere la Ley de Gobierno
Municipal del Estado de Sinaloa en su úhima reforma publicada en el Periódico Ofic¡al. No. 012,
del 25 de enero de 2024.

ll.- Que el Ayuntam¡ento, además de aprobar las políticas generales, en relación con su
productMdad, su desempeño, la calidad de sus servicios, la aplicacíón financiera y el proceso

admin¡strativo, en congruencia con el Plan Estatal de tesanollo y a los programas sectoriales, ha

diseñado estrategias de austeridad que permitan tener una mejor dispersión en el gasto,

enfocándolo a servic¡os públicos pr¡oritarios que beneficien a la sociedad del municipio de
Badiraguato.

lV.- Que mediante acuerdo tomado en la en la Scslón Ordinaria Hiblka de Gblldo número 71
(Setenta y Uno) de fedra 31 de Julio del 2024 se autorizó s€ autorizó la construcción del
proyecto objeto del presente contrato de obra, para que por conducto de la Dirección de Obras
Públicas, Desarrollo Urbano y Ecologb del Munic¡tio, se convocara al Comité de Obras Públicas y
a su vez se realizara el proceso administrativo de Adiudicac¡ón Directa, conminando a las demás
autoridades adm¡nistrativas del Ayuntam¡ento competentes, a que se le dé segu¡miento y
cumplimento a dicho acuerdo hasta su total eiecución a efecto de brindar mejores servicios ¡públicos a la sociedad Bad¡r¿guatense y a los v¡sitantes. \ñ

V.- Que la persona titular de la Secretaría General del Gob¡erno del Municipio de Bad¡raguato, [¡c.
lesús Enrique Salazar l¡hez, as¡ste a la firma del presente contrato en seguim¡ento al acuerdo
emitido por el Subcomité de B¡enestar Municipal, con la personalidad.iurídica que le confiere lo
d¡spuesto por los artículos 52, fracción Vl de la Ley d€ Gobiemo Municipal del Estado de Sinaloa y
32, fracciones XV y XlX, del
de Bad¡raguato, S¡naloa; pu

de 2022;

Reglamento de la Adm¡nistrac¡én Pública del Gobiemo del Mu
blicado en el periodico oficial "El Estado de Sinaloa", el 15 de

B

t.-

)
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I. DECTARA "E[ MUNIGPIO":

lll.- Para ello, conforme lo señala el Artículo 15 de la Ley de Gobierno Municipal para el Estado de
Sinaloa, los Ayuntam¡entos tienen plena capacidad jurídica para adquirir, poseer, permutar o
ena.ienar toda clase de bienes, así como para celebrar contratos, obligaBe, ejecutar obras
yooiooiguyestablecer y explotar servicios públicos de naturaleza municipal y real¡2ar todos los
actos y ejercitartodas las acciones prev¡stas en las leyes.
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Vl.- Que la persona titular de la Dirección de Obr¿s Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología del
Municipio, c. lng. RUH Rincón Ramos, fue designado corno Director mediante nombramiento
otorgado por el DR. JoSÉ PAz LÓPEZ ELENEs, Pres¡dente Municipal Constitucional, en fecha 01 de
junio de 2023, y por ende estar facultado para celebrar contr¿tos y convenios con terceros sobre
la materia de sus atribuciones, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos 15 y 29,

fracciones I y Vlll de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa, t7, inciso H, 47,

fracciones l, ll, Vll, XV, )o(lV; y 48 del Reglamento de la Administración Pública del Gobierno del
Mun¡cip¡o de Badireguato, s¡naloa.

Vll.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos, 57, de la Ley de Gobierno Municipal deI

Estado de Sinaloa y 39, fracción lll, del Reglamento de la Administración Pública del Gobierno
del Munic¡pio de Badiraguato, Sinaloa; publicado en el periódico oficial "El Estado de s¡naloa",
de fecha 16 de febrero de 2022, se le t¡ene encomendado al tesorero realizar los actos de
adm¡nistración relativos a los recursos financieros, admin¡strativos y las contrataciones
públicas conforme a las políticas, normas y procedim¡entos d¡ctados por su Cabildo y a las

demás disposiciones aplicables, con tal carácter.

Vlll.- Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente instrumento ,urídico cuenta con

recursos disponibles sufic¡entes en la part¡da presupuestal número 622002
(MANTENIMIENTO Y REHABILITACIÓN DE EDIFICACIONES NO HABITACIONATES)

comprometida al Recurso denom¡nado: Fondo del Gasto Coriente Munidpal, e¡erc¡cio 2024,

cuya suficiencia presupuestaria se encuentra confirmada mediante el oficio de Autorización
Presupuestal, signado por la l.C.P. lhrla Jonana Rivera Allan, Tesorera Municipal del
Gob¡erno de Badiraguato, recursos mismos que serán l¡berados a través de la propia

Tesorería Municipal.

lX.- Que tiene su domicilio en: Gabriel Leyva Solano s/n, Bad¡raguato, S¡naloa, C.P.805m, mismo
que señala para los fines y efectos legales del presente contñto y cuenta con el R.F.C.

M8A850101214, em¡t¡do por el Servicios de Adm¡nistración Tr¡butaria, SAT, del Gobiemo de /
ta Republica. 

)k
X.- Que la adjudicación y celebración del presente contrato es der¡vado de la adjudicac¡ón directa

número MBGP-AD-CC4LS|2O24, de conformidad con lo establecido en la Ley de Obras

Públ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa vigente, y demás

disposiciones apl¡cables que norman sobre la materia
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II. DECLARA "EL CONTRATISTA", TA C. Af{A MARCETA ALMADA ESTAVILI.O:

Que representa a la sociedad mercántil denominada, "SIES-ONCE CONSTRUCIoRA S. DE R.L

0E c.V, quien acredita su personalidad con la copia certificada en el Acta const¡tutiva número

30,060 (treinta m¡l sesenta), volumen {Cll) centés¡mo segundo, fecha 19 de mayo del año

2023, exped¡da en la ciudad de Los Mochis, mun¡cip¡o de Ahome, s¡naloa, ante la fe del LlC.

JAIME HUMBERTO CECEÑA IMPERIAL, Notario Públ¡co no.143 (ciento cuarenta y tres) del

Estado de Sinaloa, en ejerc¡c¡o dentro del municipio de Ahome, Sinaloa.

0

ll.- Que su personal ha inspeccionado deb¡damente el sitio de los trabajos a realizar y conoce la

naturaleza de los servicios objeto del presente contrato, por lo que ha considerado todos los

factores que ¡nteryendrán en la e¡ecución de las obras.

lll.- Manifiesta ba¡o protesta de decir verdad, que no se encuentra comprend¡do en los supuestos
de los Artículos 72, ].]oL y 102 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relac¡onados con las

Mismas del Estado de S¡naloa y que las personas que forman parte de su equipo de trabajo no

desempeñan empleo, cargo o comisión en el servicio público ni se encuentran inhabil¡tadas
para hacerlo.

lV.- Que se sujeta plenamente el contenido de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con

las M¡smas del Estado de Sinaloa, su ReSlamento y las demás disposiciones administrativas
exped¡das en esta mater¡a que regulan la ejecuc¡ón de los trabaiot los servicios, los proyectos y

las especificaciones, el programa de ejecución, el catiilogo de coñceptos y demás docurnentos en
que se consignan los precios un¡tarios, que como anexos, forman e ¡ntegran el presente contrato, 

/,

v. :,:,":;:"':, :,:::;.,.,."" ;--",,"*-na y conüene q,",,i,,.e.," F
cambiar su nacionalidad, en seguirse cons¡derando como mexicano, para todo lo relacionado con

este contrato y se obliga a no invocar la protección de ningún gobiemo extraniero, ba¡o pena de

perder en beneficio de la nación meicana los derechos derivados de este contrato.

vl.- Que para el ejerc¡c¡o y cumpl¡miento de los derechos y obligaciones que a su cargo se deriven
del presente contrato t¡ene establecido su domicilio en: Calle Norte 2 #2167 Colonia Praderas

de Vill¿s, Los Mochis, Ahome, Sinaloa C.P.81293, con clave de Reg¡stro Fe

contr¡buyentes SCO2305191S5.

ral
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Previas las manifestaciones antes vertkjas, las partes convienen en su.ietarse al contenido de las siguientes

B

CTAUSULAS..

PRIMERA. - OUETO DEL COI{IRATO. - "EL MUNICIPIO" encomienda a "EL CONTRATISTA" la ejecución de

los trabajos de la obra: "ADECUACIóN Y MEJORAMIEÍ{TO DE INSTALACIOi¡ES DE SERVICIOS PÚBUCOS

{CONSTRUCCIóN DE TECHUMBRE, REUBICAOÓN DE TECHUMBRE, MURO PERIMETRAI. Y TRABAJOS

EN INTERIORI, UBICADAS EN l¡ CABECERA MUNICIPAL DE EADIRAGUATO, S|I{ALOA.", mismos que se

ejecutarán de acuerdo con el plan general del proyecto que corre agregado al presente; la obra induye los
mater¡ales y mano de obra, obligándose "EL CONTRA'IIST/(' a realizarla hasta su total conclusión,

acatando para ello lo establecido por los diversos ordenamientos, normas y anexos señalados en su

declaración Vl de este contrato, así como a los planos de trabaio, proyecto, especificaciones, programa de
ejecución, presupuesto y demás documentos relativos a la obra, en relación con las normas del lugar
donde deban realizarse los trabajos.

SEGUNDA, - MONTO DEL CO¡{TRATO. - "EL MUNICIPIO " manifiesta que el costo de los trabajos materia
del presente contrato es por la cantidad de: SL2i61,7S7,S2 {Un Millón Dosc¡entos Sesenta y Tres Mil
Setecientos Cincuenta y S¡ete Pesos 52/100 M.N.), más el 16% del lmpuesto al Valor Agregado que

importa la cantidad del lZm,2OL,2O (Doscientos Dos Mil Doscientos Un Pesos 20/100 M.N.) dando un

GRAN TOTAL de: S1,455,95&72 (Un Millón Cuatrocientos Sesenta y Onco Mil Novedentos Gncuenta y
Odro Pesos 72/100 M.N.), cant¡dad solo podrá ser rebasada previo convenio que al respecto celebren las

partes, por lo que sí "EL CONTRATISTA" realiza tr¿bajos por mayor valor de lo indicado,

¡ndepend¡entemente de la responsabilidad en que ¡ncxrra por lá e.iecucjón de los trabajos excedentes, no
tendrá derecho a reclamar pago alguno por ello.

TERCERA. - PUZO DE E,EA)CiÓN. - "EL CONTRATISTA" se obliga a ¡n¡c¡ar los trabajos objeto de este

contrato, a partir del día 05 de Agosto del 2024 debiendo finalízarlos a más tardar el día 0!l de Septiembre
del 2024 (36 días naturalesl, de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del /
presente contrato. 

É
CUARTA. . DISPION'BIL'DAD DEL TNMUEBLE Y DOCUMENTo6 ADMIN'STRANVoS. "EL MUNICIPIQ" POr

conducto de la Dirección de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología se obliga a poner a disposición de
"EL CONTRATISTA" el inmueble en que deban llevarse a cabo los trabajos materia de este contrato, asi

como los dictámenes, perm¡sos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para su realización. El

incumplimiento por parte de "EL MUNICIPIO" prorrogará en igual plazo la fecha originalmente pactada
para la terminación de la obra

QUINTA. - REPflESENIANIE DE'EL CONTRAIISTA". - "EL CONTRATISTA" establecerá, enüando de

osdesignación a "EL MUNICIPIO" antes de la iniciación de los trabalos, en el sitio de reali
mismos, un representante permanente con Cédula Profesional de Arquitecto o lngen¡ero civil, expedida
por la Dirección General de Profesiones de la

Hoja No. 5
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super¡ntendente de construcc¡ón, el cual debeá tener poder ampl¡o y sufic¡ente para decidir todo lo
rela€ionado al cumpl¡miento de este contrato; dicho superintendente, debeÉ tener a disposkión d€ "EL
MUNICIPIO" en el lugar de la obra y bajo su responsabilidad, los proyectos, planos, especificaciones y

bitácoras para que "EL MUNICIPIO " pueda verificar el avance físico, Ia calidad, especificaciones y
calendarización de la obra convenida; para cualquier cambio en la designación del Superintendente, "EL
CoNTRATISTA" contará con un plazo de siete días para hacer del conocimiento de "EL MUNlClPlO" del
camb¡o en cuest¡ón.

SEXTA. - FORMA Y Llt6,AR DE PACO. - Las partes convienen que los trabajos objeto del presente contrato,
se paguen med¡ante la formulación de est¡maciones, que abarcaÉn períodos máximos de 30 días

naturales, las cuales seÉn presentadas por "EL CONTRATISTA' a la residencia de supervisión de obras,
acompañadas de la documentación soporte correspondiente, dentro de los (7) siete días hábiles siguientes
a la fecha de corte para la elaboración de las mismas; cuando las estimaciones no sean presentadas eñ el
término antes señalado, se incorporarán en la s¡gu¡ente est¡mac¡ón para que "Et MUNICIPIO " inicie el
tÉm¡te de pago.

La residencia de supervisión dentro de los 8 (ocho) días hábiles s¡guientes, deberá revior y en su caso

autor¡2ar la estimación.

El pago se hará a "EL CONTRATISTA" a través de la TESORERIA del Ayuntamiento, elaborando los
contrarecibos correspondientes contra la entreSa de la estimación para que le sean cub¡ertas por dicha
Tesorería.

En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, las partes tendrán 5 (cinco) días hábiles a

part¡r del plazo señalado para la revisión, con el objeto de conciüar dichas diferencias, y en su caso,

autor¡zar la estimación conespond¡ente.
De no ser pos¡ble conc¡liar todas las diferenc¡as, las p€ndientes deberán resolverse e incluirse en la I
siBuiente estimac¡ón. -dbh
En el caso de que "EL MUNICIPIO " real¡ce algún pago en exceso, "EL CONTRATISTA" debeÉ reintegrar
estas cantidades, más los intereses correspond¡entes conforme a una tasa que será igual a la establec¡da
por la Ley de lngresos de la Federación en los casos de prórroga pnra el pago de crédito fiscal. Los cargos se

calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días calendario desde la fecha del
pago y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cant¡dades a disposic¡ón de "EL MUNlClPlO".

de los trabajos, pues "EL MUNICIPIO" se reserva expresamente el derecho a reclamar por los trabaj
faltantes o mal ejecutados, o por pagos efectuado en exceso

SÉmU¡. - ANÚAPOS. - Pan el inicio de los tr¿bajos, "EL MUNICIPIO' a través de la Dirección ras

Públicas, Desanollo Urbano y Ecología otorgará un anticipo por el 35% (treinta y cinco por nto) del
monto del presente contrato, que da una cantidad de: 13,085.55 (Quin¡entos Trece Mil Ochenta y Cinco

B
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Pesos 55/10 M.l¡.1, incluye l.V.A., obl¡gándose "EL CoNTRAISTA' a util¡zarlo en la s¡guiente forma:

- 15% (quince por ciento) para la utilizac¡ón de mano de obra; y

- 2f»6 (ve¡ñte por ciento) en la adquisición de los materiales, equ¡po e instalac¡ones que se requieran para

realizar los trabajos.

"EL CONTRAnSTA" dentro de los 10 (diezldías hábiles siguientes al día en que suscriba el contrato, deberá
presentar la garamía del anticipo, con el objeto de que "EL MUNICIPIO" ponga a dispos¡ción de "EL

CONTRATISTA" dentro de los 5 (cinco) días naturales siguientes a la presentación de la garantía de los

trabajos, el importe del anticipo en los términos de la presente cláusula, de conformidad con lo establec¡do

en el articulo 73 fr¿cc¡ón ll, de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas del Estado

de Sinaloa, el atraso en la entrega del anticipo será motivo para d¡ferir sin modificar, en ¡gual plazo, el

programa de ejecución pactado y formalizar mediante convenio la nueva fecha de iniciación de los

trábajos; si "El- CoNTRAT|STA" no entrega la garantía del amicipo dentro del plazo elipulado, no
procederá el diferimiento de la fecha de inicio de la obra.

La falta de presentac¡ón oportuna de la fianza o su presentación en términos diferentes de los aquf
asentados, acarreará automáticamente el retraso en la fecha de entrega del anticipo y en tal evento, no
procederá la celebración del convenio de diferimiento anteriormente aludido, y por lo tanto, "EL

CONTRATISTA" deberá iniciar la obr¿ en la fecha establecida en la cláusula tercera.

La fianza otorgada para gar¿nt¡zar la correcta invers¡on del anticipo se cancelará cuando "EL

CoNTRATISTA" haya amortizado el ¡mporte total del m¡smo, previa autorizac¡ón escrita de "EL

MUNlClPlO". En el caso de que "EL CONTRAISTA' no haya devuelto el saldodel anticipo no amortizado en /
la fecha señalada de la última estimación correspond¡ente, podrá hacerse efectiva la fianza. 

X
En el evento de que "EL CONTRATISTA" dest¡ne el ¡mporte del antic¡po a ñnes d¡st¡ntos a los estipulados en
esta misma cláusula, 'EL MUNICIPIO" podrá optar por exigir de inmed¡ato a "EL CONTRATISTA' la

devolución del anticipo con sus accesorios o bien, optar por la rescisión adm¡n¡strativa del contrato de

conformidad con lo que al efecto se establece en la cláusula décíma séptima del presente contrato. En este
úttimo caso, "EL CONTRATISTA" deberá reantegrar a "EL MUNICIPIO " el saldo por amort¡zar en un plazo

mayor de 10 (diez) días hábiles contados a partir de la fecha en que le sea notificada la rescisión.

S¡ "EL CONTRATISrA" no amortizó el antic¡po en la fecha convenida por causas que le sean i

paBará a "EL MUNICIPIO" gastos f¡nancieros conforme a una tasa que seá igual a la establec¡ la Ley

B

r
de lngresos de la Federación en los casc de recargos para el pago de créditos fiscales, los gastos

financieros se computarán por días calendario desde que se venza el plazo establec¡do en la presente

cláusula, hasta la fecha en que se ponga la cantidad a

Hoja No. 7 17.-

de "EL MUNlClPlO ".

El ant¡€¡po se amort¡zaÉ proporcionalmente con cargo a cada una de las estimac¡ones por tñ¡bajos
ejecutados y elfaltante en la última est¡mación.
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La poliza de fianza que garantice la correcta inversión y exacta amortización del ant¡cipo es con el l.V.A

incluido y deberá contener las s¡gu¡entes declaracimes expresas:

A. Que sea expedida a favor de municip¡o de Badiráguato.

B. Que se otorga de conformidad con lo estipulado en la Ley de Obras Públicas y Servicios

Relacionados con las M¡srias del Estado de Sinaloa y demás disposiciones adm¡n¡strativas en lo
que no se oponga a la citadá Ley.

C. Que la fianza se otorga en los térm¡nos del presente contrdto.
D. Que la fiánza gardntizará los accesorios en el evento de que el anticipo no sea amort¡zado total o

parc¡almente o sea invertido en fines distintos de los señalados en el contr¿to.
E. Que la fianza continuará vigente en el caso de que se otorgue prórroga o espera al deudor para el

cumplim¡ento de las obligaciones que se afianzan, aun cuando hayan sido solic¡tadas y autor¡zadas

extempoÉneamente o inclusíve, cuando dicha prorroga o espera sea otorgada un¡lateralmente
por "EL MUNlclPlo" y se haya comunicado por escrito al deudor.

F. Que para ser cancelada la fianza, será requisito indispensable la conformidad expresa por escrito
de "Et MUNlClPlO", que la producirá cuando el importe del ant¡c¡po haya sido amortizado o
devuelto en su totalidad y se hayan pagado en su caso,los acresorios.

G. Que la institución afianzadora acepta expresamente fo preceptuado en los Artículos L78,279,28o
y 282 de la Ley de lnstituciones de Seguros y de Fianzas y dispos¡c¡ones conexas en vi8or.

OCrAVA" - GAp,ANrIAS. - "EL CoNTRATIÍA" se obliga a constitu¡r en la foma, térm¡nos y procedimientos
prev¡stos por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa, y

demás dispos¡ciones admin¡str¿tivas en la materia, las garantías a que haya lugar con motivo del 
7

cumplimiento de este contrato. I

*
"EL CONTRATISTA" presentará a "EL MUNICIPIO" dentro de los 10 (Diez) días hábiles siguientes a la fecha

de la suscripcion del presente contrato, una fianza en favor del Muniddo dr Badiraguato, por valor del

fwo ldiez por c¡ento) del importe total de los trabajos s€ñalados en la cláusula primeG con el l.V.A.

incluido, a fin de garant¡zar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones que el presente

contrato impone a "EL CONTRATIÍA" en términos de lo establecido en los artículos 66 fracc¡ón lX, 73

lracción ly T4fncción I de la Ley de Obras Públicas y Servicic Relacionados con las Mismas del Estado de

Sinaloa. Mientras "EL CONInAIST¡('no otorgue la fianza con los requ¡sitos que más adelante se señalan,
no se perfeccionará el contrato, y por lo t¿nto no surtirá efecto alguno

Para los efectos del artículo 75 de la Ley de Obras Públ¡cas y S€rvic¡os Relacionados con las M s del

Estado de S¡naloa, concluida la obra no obstante su recepcio formal, "EL cONTRATISTA" qued ado

a responder de los defectos que resuharen en la misma, de los errores y vic¡os ocultos y de cua lquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en el contrato y en el Código Civil para

el Estado de Sinaloa en materia cornún y para toda la República en materia federal, presentando al

momento del finiquito y/o recepc¡ón de los trabajos, a garantía por el equ¡yálente al 10% del monto
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total ejercido en la obra, para responder por los efectos o vicios ocultos o cualquier otra responsabilidad
que llegara a surgir en la obra durante un año (doce meses) posterior a su recepcirín, lo cual deberá de

sustituir a la garantía de cumplim¡ento del contrato.

Para la cancelación de las fianzas a que se hace mención en esta cláusula, de no haber inconformidad por
parte de "EL MUNlClPlO ", la lnstituc¡on Afianzador¿ procedená a su cancelación, previa autorización por

escr¡to de "Et MUNlclPlo" en dicho sent¡do. En caso de presentarse errores o vicios ocultos, "EL

MUNlclPlO" lo comunicará de ¡nmed¡ato y por escrito a 'EL CONTRATISTA", así como a la Afianzadora

respect¡va; de no haber inconformidades por parte de "EL MUNlClPlO " al término del plazo de un año a
part¡r de la fecha de entrega de la obra, se cancelará la fianza por escrito emitido por "EL MUNlClPlo" a la

afianzadora.

La pól¡2a en que sea erpedida la fianza, de conformidad con los Artículos 66 fracción lX, 73 fracc¡ón I y 74
fracción I de la Ley Obras Públicas y servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa, deberá

ser con el l.V.A incluido y deberá contener las s¡guientes declaraciones expresas de la inst¡tución que la

otorgue.

A).- Que sea exp€d¡da a favor del municipio de Badiraguato.

Que la f¡anza se otorga en los términos de este contrato.B).-

0).-

Que en el caso de que sea prorrogado el plazo establecido para la terminación de los trabaios a

que se refiere la fianza, o exista espera, o bien s¡ se hubiese celebrado algún coNVENto

MotxncAToRro, su vagenc¡a quedará automát¡camente pronogada en concordanc¡a con dicha
gónqa o espera, debiendo en todo caso "el contratista" pres€ntar el endoso a la fianza en f
términos del coNvENlo MoDrFrcAToRtq prónoga o espera acordados. *

A
Que la fianza estará en vigor por un año más, contado a part¡r de la fecha de recepción total de los

traba¡os y en caso de defectos de construcción y responsabilidades derivados del contrato,
continuaá ügente hasta que se corrijan los defectos {ücios ocultos} y se satisfagan las

responsabilidades.

E).- Que para cancelar la fianza, será requisito indispensable la conformidad expresa y por escrito de
'EL MUNICIPIO'que se producirá solo cuando'EL CONTRATISTA" haya cumplido con todas las

obligaciones que se deriven del contrato.

F).- s¡ transcurrido el plazo, no se hubiese otor8ado la f¡anza respectiva "EL MUNICIPIO " pod

declarar la resc¡sión administrativa del contrdto.

En el evento de que las partes celebren un CoNVENTo Moü¡lc¡rono al contrato o
que s¡rv¡eron de base para ¡ntegr¿r los prec¡os unitarios se incrementen, "EL Co

qu

TA" SE

obl¡ga a entregar un documento ad¡cional a la f¡an2a en los térmi

B

c)

§,.-

Hoja No. 1

nos del Artículo 166 de la Ley de

f)



MUNICIPIO DE BADIRAGUATO
DIRECCIóN DE OBRAS PÚBUCAS

DESARROTLO URBAI{O Y ECOTOGíA
B

Badiraguato

coi{TRATO NO. MBGP-A}GC-015/2024
lnst¡tuciones de Seguros y de Fian2as y dispos¡ciones conexas.

H).- Que la fianza asegura la ejecución de los trabajos mater¡a de este contrato

r)., Que la institución afianzadora acepta expresamente lo preceptuado en los artículos L78, 219,280
y 282 de la Ley de lnstituciones de Seguros y de Fianzas en ügor.

NOVENA - NUSIE DE C(§f(E - Las partes acuerdan que i llegaren a ocurrir circunstañc¡as econom¡cas
no previstas en este contrato ni tampoco imputables a cualquiera de ellas que determine un aumento o
reducción de los costos de este cmtrato, se sujetarán a lo establecido en los artículos 80,81, 82 y 83 de la
Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relac¡onadoc con las Mismas del Estado de Sinaloa.

Los incrementos o decrementos de los costos de los insumos seÉn calculados con base en los índices
nacionales de precio productor con servicios que determine el Banco de México.

Los precios del contrato permanecerán fijos, hasta la terminac¡ón de los trabajos. El ajuste se aplicará a los
costos d¡rectot conserrr¿ndo constantes los porcentajes de indirectos y utilidades originales durante el
ejercic¡o del contr¿to.

Para su aplicación será conforme al programa de ejecución pactado en el contrato o en caso de ex¡stir
atraso no imputable a "EL CONTRATISTA" con respecto al programa v¡gente.

En los procedimientos anterioret la revisión será promovida por "EL MUNICIPIO" a sol¡citud escrita de "EL

CONTRATISTA" la que deberá ¡r acompañada de l¿ documentación comprobatoria necesar¡a, y dentro de
un plazo que no erceder:í de 2O (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de /
precios aplicables al ajuste de costos que sol¡cite. 

*
DÉoMA- M@IF,CAaóTI DE Las P¿,.No6., EsPfaF,c,.cKNEs Y PRoonAMAs.,,EL MUNICIPIo,, podrá.
modificar el proyecto, especificaciones y programa materia de este contr¿to, mediante comunicado escr¡to
al representahte de "EL CONTRATISTA". Las modificaciones se consider¿Én ¡ncorporadas al texto del
contrato y por lo tanto serán obl¡gator¡as para ambas partes.

"EL CONTRATISTA" por ningún motivo procederá a la ejecución de los trabajos fuera del catálogo hasta en
tanto se auto
de ejecución.

ricen las modificaciones, el prec¡o unitar¡o de tales conceptos y se asiente en bitácora la orde

DÉctMA PR|MERA. - AMqLA óN DEL Moffro v puzo DE üEuctóN. - por razones
motivadas, y s¡empre y cuando se encuentre dentro del presupuesto autorizado para la o , se podrá

conformidad con ¡o establecido en el artkuln 84 fr¿cci ll y lll de la Ley de Obras Públicas y Servkircs

Hoja No 0 dc 17.-

modiñcar el plazo y monto de los contr¿tos de obra públ¡ca mediante convenios, siempre y cuando éstos,
considerados conjunta o separadamente, no rebasen el 25% (ve¡nticinco por ciento), del monto o del plazo
pactados en el contrato, n¡ impliquen variac¡ones substanciales al proyecto or¡ginal; lo anter¡or, de



Bad¡raguato

CoNTRATO NO. MBGP-AIGC-015/2024
Relacionados con las Mismas del Estado de S¡naloa

DÉOMA SEGUNDA. - RESPO¡§ABIL'DADES DE ,EL CONTfrAT'5T4". . "EL CONTRATISTA" SC ObIigA A qUC IOS

materiales, mano de obra y equipos que se ut¡licen en los servic¡os y trabajos objeto del presente contrato,
cumplan con las normas de calidad efablecidas en el anexo denominado "Catálogo de Conceptos" el cual
forma parte integral del presente contrato y a que la realización de todas y cada una de las partes del
trabajo se efectúen a satisfacción de "EL MUNICIPIO " asícomo a responder por su cuenta y r¡esgo de v¡cios

ocultos de los rnateriales o equipo, de los defectos y errores, y además de responder de los daños y
perjuic¡os que por inobservanc¡a o negllgenc¡a de su parte se lleguen a causar a "EL MUNICIPIO" o a

terceros, en cuyo caso se hará efectiva la garantía otorgada para et cumplimiento delcontrato, hasta por el

monto total de la misma; en caso de que la garantía (fianza) no llegue a cubrir en su totalidad loa daños y
perjuicios causados "Et CONTRATISTA" se obliga a cubrirlos y repararlos por su cuenta y r¡esgo, sin que

tenga derecho a retribución al8una por ello.

Asim¡smo, en este ¡nstrumento "EL CONTRATISTA" se obliga que a la conclusión de los trabajos entregará
a "EL MUNICIPIO" en medios magnéticos, testimonios fotográficos, coordenadas geográficas y elevación

sobre el nivel medio del mar de la obra realizada.

lgualmente se obli8a "EL CONTRAÍISTA" a no cede¡ tñ¡spasar, enajenar, o de alguna forma transm¡t¡r a

persona física o moral, los derechos y obligaciones derivados del presente contrato y sus anexos, a

excepción de la se§ón de los derechos de cobro.

Así mismo "EL CONTRATISTA" está de acuerdo en que del importe de las estimaciones se le haga la
siguiente deducción:

A) El 3% del monto de los trabajos contratados, como derechos por el Servicio de Verificación,
lnspección, F¡scalización y control que las leyes de la mater¡a encomienden a los órganos lnternos de
Control de los municipios, y al Congreso del Estado de Sinaloa, para cumplir con lo dispuesto por el ,
artÍculo 9GH, de la Ley de Hacienda Munic¡pal del Estado de Sinaloa. /

DÍOMA TERCENA . . TNANSFEREN,' TE DEnEcH(s TE co*Ro.so,f,f I..s ES*A/,^C'C»IE., -,f
conformidad con lo establecido en el artículo 70 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas del Elado de Sinaloa, "EL CONTRATISTA" podrá tr¿nsferir a fuvor de otra persona, los derechos
de cobro sobre Ias estimaciones que formule.

El escrito por el cual "EL CONTRATISTA" transfiera los derechos de cobro, deberá presentarlo
oportunamente a la oficina pagadora de la dependencia o entidad corresp

Badiraguato.

ondiente del Gob¡erno

Para los efectos conducentes, "EL CONÍRATISÍA" deberá hacer del conocimiento a "EL MUNI la

transferencia de derechos de cobro, entregándole
la of¡c¡na pagadora.

del escrito en el que conste su presentac¡ón ante
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DÉOMA CUARTA. - TERMINACiÓN ANnflPADA. - De presentarse cáusas de fuena mayor o fortuitas, o
bien concurran razones de interés general que imposibiliten la continuación de las obras por "EL

CONTRATISTA" éste deberá presentar ante "EL MUNICIPIO" la sollcitud de terminación anticipada, con el
fin de evaluar y en su caso aprobar los trabajos realizados, procediendo a cubrir la estimación
correspondiente o a efectuar los ajustes procedentes; además pagará los gastos no recuperables, s¡empre
que éstos sean razonables, estéñ deb¡damente comprobados y soportados y se relacionen directamente
con el presente contrato, haciéndolo del conoc¡m¡ento de la fesorería del ayuntam¡ento y el Órgano
lnterno de Control ambos del municipio de Badira8uato.

En caso de no ser aceptada la moción de term¡nac¡ón ant¡cipada del contrato, 'EL CONTRATISTA" deberá
obtener de la autoridad judicial la declarac¡ón conespond¡ente.

oÉcl¡ral euturl - nESCrsrÓN ADtvrrNtSTnAnuA ÉL Co/NTR To. - 'Et MuNtctpto", podrá en cuatquier
momento rescind¡r admin¡str¿t¡vamente este contrato por causas de ¡nterés general o por contravención a

las disposiciones, lineamientos, bases, procedim¡entos y requisitos que establece la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mísmas del Estado de Sinaloa y demás dispos¡ciones adm¡nistrati\i"¿s sobre la

mater¡a; así como por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones de'EL MUNICIPIO" que se

est¡pulan en el presente contrato, daá derecho a su rescision inmediata sín responsabilidad para "EL

MUNICIPIO" además de que se le apliquen las penas convencionales conforme a lo establec¡do en el

contrato y se le haga efectiva la garantía otorgada para el cumplim¡ento del m¡smo.

Cuando "EL MUNICIPIO" determine just¡ficadamente la rescisión administrativa del contrato, la decis¡ón
correspondiente se comunicará por escr¡to a "EL CONTRATISTA", exponiendo las razones al respecto que

se tuvieron, para que éste dentro del término de 15 (quince) días hábiles contados a partir de la fecha en
que reciba la not¡ficación de rescis¡o{|, manifieste lo que a su derecho convenga y en cuyo caso " EL

MUNICIPIO' resolverá lo procedente dentro de un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes a la fecha en /
que hubiere recibido el escr¡to de contestación de'EL CONTRATIÍA". 

*
Se cons¡dera que "EL CONTRAISIA" incumple el contrato, si no in¡c¡a los trabajos en la fecha pact¡da,
suspende injul¡ñcadamente los trabajos, no cumple con el programa de ejecución por hha de materiales
o equ¡po de construcción y no repare o repqrga alguna parte de Ia obra rechazada que no se ajuste a las

especificaciones de construcción o normas de calidad, así como por cualquier otra causa que impl¡que
contravenc¡ón a los términos del contrato

DÉoMA sExrA. - pRorEorMENro DE REscr§/,óN. - "EL MuNlctpto" una vez que se lgú n

clonacontecimiento que genere la rescisión adm¡n¡lGtiva, comunicará a 'EL CONTRATISTA" la dete
de la rescisión, sus causas y efectos, para que esta última pueda presentar dentro ermtno
¡mprorrogable de 15 (quince)días hábiles, su oposición y defensa a tal determinación; una vez transcurrido
dicho plazo,'EL MUNICIPIO' resotverá lo conducente y de ser procedente la resc¡s¡ón del contrato por
causas imputables a "E! CONnATISTA", "EL MUNI O" procederá á hacer efectivas las gar¿ntías
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